
  
QUINTO.- Que de conformidad al análisis técnico remitido a esta Subdirección, 

signado por el C.P. Luis Arturo Contreras Durán, Encargado de la Oficina de Enlace 
Administrativo de la Dirección General de Educación Popular; el cual se agrega al presente 
Dictamen como Anexo 1, se determinó lo siguiente: 
 

 La empresa Comercializadora “Cameza”; si cumple en las partidas 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20 y 21 en concurso con las especificaciones 
requeridas en el Anexo Técnico de las Bases de participación. No cumple en la partida 5 
relativa a cepillo curvo para WC, ya que la muestra que presenta tiene una base de 
alambre, y las especificaciones son que tenga base de plástico o madera; en la partida 6 
relativa a limpiador desinfectante en recipientes de plástico de un litro, no cumple ya que 
presentan muestra con poca concentración, lo cual hace que tenga muy poca durabilidad 
del aroma en el ambiente; y en la partida 16 relativa a jerga de primera de tejido cerrado 
de 25 mts. cada pieza, no cumple ya que la muestra que presenta es de un tejido muy 
abierto y delgado, lo cual hace que tenga poca resistencia y durabilidad. 

 
 La empresa Arsa Proveedora General y/o Francisco Watty Urquidi; si cumple en las 

partidas 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 17, 19 y 21 en concurso con las 
especificaciones requeridas en el Anexo Técnico de las Bases de participación. No 
presenta muestra para la partida 18; por lo cual es descalificada en la misma, con 
fundamento en la Cláusula Tercera Segundo Párrafo de las Bases de participación de la 
presente Licitación. No cumple en la partida  1 relativa a escobas de plástico tipo mijo de 
7 hilos ya que la muestra que presenta no es de tipo mijo y las cerdas son pequeñas; en la 
partida 12 relativa a detergente en polvo para lavadora, no cumple ya que la muestra que 
presenta no indica que sea para lavadora, como se requirió en el anexo técnico de las 
bases de participación; en la partida 16 relativa a jerga de primera de tejido cerrado de 25 
mts. cada pieza, no cumple ya que la muestra que presenta es de un tejido muy abierto y 
delgado, lo cual hace que tenga poca resistencia y durabilidad; y en la partida 20 relativa 
a bolsa de plástico 90 x 70 color negro, no cumple, ya que el tamaño que presentó es de 
50 x 90 calibre 200 y no es el solicitado en el anexo técnico de las bases de participación. 

 
 La empresa Comercializadora Araucaria S.A. de C.V.; si cumple en las partidas 2, 3, 

4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 en concurso con las 
especificaciones requeridas en el Anexo Técnico de las Bases de participación. No cotiza 
las partidas 1 y 18 

 
 


